
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

IBAGUÉ TOLIMA  

 

 

Ibagué Tolima, veintiocho de mayo de dos mil veintiuno. 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO 

INSTAURADO POR BANCO AV VILLAS CONTRA LUIS ÁLVARO 

HORTUA DEVIA Y OTRA RADICACIÓN No.2017-00075-00.- 

 

Conforme a lo solicitado por la apoderada de la parte demandante, 

se le reitera que debe dar cumplimiento a lo resuelto en auto del 11 

de marzo de 2021. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 
(Artículo 2 Decreto 1287 de 2020) 

ADRIANA LUCÍA LOMBO GONZÁLEZ 

Juez 


